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Factura: 001-200-000045147 

Y NOTARIO(A) SUPLENTE CARMEN CECILIA MONTESINOS MUÑOZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: [20170101007P03517 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO:    

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[27 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:44) 

  

  

  

     
           

    

  

    

  

    

  

  

  

   
  

    

              
  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social * Tipo intervininete andado | raemtcación [Nacionalidad | — Calidad A 

A RATIOS OS CÉDULA oroozasos3  [EZUATORIA |cenente 

a EE TOS CÉDULA os00200s61  [ESUATORIA Icenente 

wan  [YRLAVICENCIO MURILLO POR SUS PROPIOS LA oiorassoss — [ECUATORIA CESIDRARIO 

a [ETRE [RO o pure [ETS 
AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente A o són [Nacionalidad] Calidad pd 

wanural  [VIUAVICENCIO MURILLO POR SUS PROPIOS  EDinA orosozses7  [ESUATORIA SOU 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 
  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: ER
 

  
     

  

  
  
  

  
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200.00 |] 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARMEN CECILIA MONTESINOS MUÑOZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

[Escritura N* [20170101007P03517 
 



ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO PARA ADULTOS MAYORES (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:44) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete | Documento de identidad | No. Calidad | Persona que le representa 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de » Calidad] Persona que representa 

Provincia Parroquía 

HUAYNACAPAC 

DE: DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

Milicic yo 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARMEN CECILIA MONTESINOS MUÑOZ 

  

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

AP: 2564-2017-UTHA-PAS



ESCRITURA: 2017-01-01-07-POO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: CARLOS OSWALDO VILLAVICENCIO 

ZAMBRANO 

Y SEÑORA A FAVOR DE: VIVIANA NATALY 

VILLAVICENCIO MURILLO, SAMANTHA SOFIA 

VILLAVICENCIO MURILLO Y AMELIA PATRICIA 

VILLAVICENCIO MURILLO 

CUANTIA: USD 200,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, hoy VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mi Doctora Carmen Cecilia 

Montesinos Muñoz, Notaria Séptima suplente del cantón 

Cuenca mediante oficio número 2564-2017-UTHA-PAS de 

fecha 18 de octubre del 2017, encontrádome en la casa de 

habitación ubicada en la calle Tomás de Heres 2-07 y Antonio 

Farfán, Comparecen los señores CARLOS OSWALDO 

VILLAVICENCIO ZAMBRANO Y RUTH MARIANA DE JESUS 

QUIZHPI VELEZ, casados como tradentes y ANGEL PATRICIO 

VILLAVICENCIO QUIZAHPI, en representación de su hija menor



de edad llamada AMELIA PATRICIA VILLAVICENCIO 

MURILLO,  comparecen también VIVIANA NATALY 

VILLAVICENCIO MURILLO, soltera y SAMANTHA SOFIA 

VILLAVICENCIO MURILLO, soltera, adquirientes, 

ecuatorianos, domiciliados en Cuenca, mayores de edad y 

capaces ante la Ley, quienes comparecen por sus propios 

derechos a quienes de conocerles DOY FE, e instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura, a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos 

los requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo dignense 

insertar una escritura pública de transferencia de 

participaciones de la compañía QUILMUR IMPORTACIONES 

Cía. Ltda., de conformidad con esta minuta: Comparecen los 

señores CARLOS OSWALDO VILLAVICENCIO ZAMBRANO Y 

RUTH MARIANA DE JESUS QUIZHPI VELEZ, casados como 

tradentes y ANGEL PATRICIO VILLAVICENCIO QUIZHPI, en 

representación de su hija menor de edad llamada AMELIA 

PATRICIA VILLAVICENCIO MURILLO, comparecen también 

VIVIANA NATALY VILLAVICENCIO MURILLO, soltera y 

SAMANTHA SOFIA VILLAVICENCIO MURILLO, soltera, 

adquirientes, ecuatorianos, domiciliados en Cuenca, mayores 

de edad y capaces ante la Ley, con el objeto de celebrar un 

contrato de cesión de participaciones de la compañía 
$



QUILMUR IMPORTACIONES Cía. Ltda. de conformidad con 

estas cláusulas: ANTECEDENTES: 1) La compañía se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Noveno de Cuenca, 

el veinte y siete de junio del dos mil once, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Cuenca el cuatro de julio del 

dos mil once mediante resolución número SC. DIC. C. 11. 472 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca el seis de julio del dos mil once bajo el número 

cuatrocientos noventa y tres. TRANSFERENCIA: La señora 

RUTH MARIANA DE JESUS QUIZHPI VELEZ, socia de la 

compañía y propietaria del cincuenta por ciento del capital 

social , legalmente autorizada por la junta general universal 

de la compañía QUILMUR IMPORTACIONES Cía. Ltda., 

celebrada en Cuenca el diecinueve de octubre de 2017, 

conforme aparece en el acta que se acompaña como 

documento habitante, cede y transfiere sus participaciones de 

la siguiente manera: a VIVIANA NATALY VILLAVICENCIO 

MURILLO sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una 

y que corresponde al diecisete por ciento; a SAMANTHA SOFIA 

VILLAVICENCIO MURILLO sesenta y siete participaciones de 

un dólar cada una, que corresponde al dieciséis punto setenta 

y cinco por ciento, y a AMELIA. PATRICIA VILLAVICENCIO 

MURILLO, representada por su padre el señor Angel Patricio 

Villavicencio Quizhpi, sesenta y cinco participaciones de un 
'



dólar cada una que corresponde al dieciséis punto veinte y 

cinco por ciento, comparece el cónyuge de RUTH MARIANA 

DE JESUS QUIZHPI VELEZ, señor Carlos Oswaldo 

Villavicencio Zambrano, pues las participaciones forman 

parte de la sociedad cónyugal que tiene formada con la socia 

tradente; los valores de las participaciones son pagaderos en 

efectivo en una sola cuota. La cuantía queda fijada en 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, con esta escritura la señora RUTH MARIANA DE 

JESUS QUIZHPI y su cónyuge no tendrán nada que reclamar 

a futuro por participaciones en la mencionada compañía 

QUILMUR IMPORTACIONES CIA. LTDA. Usted Señor Notario 

se dignará insertar las demás cláusulas de estilo para la 

perfección de este instrumento. Atentamente, Doctor Nelson 

Rodrigo Montesinos Muñoz, abogado, matrícula profesional 

tres mil quinientos cuarenta y uno del Colegio de Abogados 

del Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega. Esta 

declaración la hacen bajo ¡juramento y advertidos 

sobre la gravedad del juramento. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta la aprueban 

en todas sus partes y . ratificándose en su 

contenido, la dejan elevada a Escritura Pública para 

que  surtan los fines legales consiguientes. 

+



Leído este instrumento íntegramente a los comparecientes por mi la notaria 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy Fe. : 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE QUILMUR IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

PTA 

En la ciudad de Cuenca, en las calles Remigio Tamariz 4-120 y Alfonso Borrero, sede de la,empresa, 

siendo las 15:00 del día 19 de octubre de año 2017, se reunieron en Junta General Universal los 

siguientes socios: 

SOCIOS PARTICIPACIONES % 

QUIZHPI VELEZ RUTH MARIANA DE JESUS $200,00 50% 

MURILLO RIVADENEIRA SAMANDA CATALINA $200,00 50% 

Presentes el 100% de los socios se dio comienzo a la sesión. El orden del día es aprobado por los 

socios y es el siguiente: 

» Verificación del Quorum 

e Transferencia de Participaciones del socio QUIZHP! VELEZ RUTH MARIANA DE JESUS. 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

e» Verificación del Quorum 

Se constató la asistencia personal de los socios que poseen el 100% de las participaciones inscritas en 

el libro de socios, 

e Transferencia de Participaciones del socio QUIZHP! VELEZ RUTH MARIANA DE JESUS 

El socio QUZHPI VELEZ RUTH MARIANA DE JESUS, con cedula de identidad No. 0300250561 pone de 

manifiesto que ha tomado la decisión de transferir sus participaciones que corresponden.al.50% del 

total del capital de la compañía, las mismas que están valoradas en $1,00 de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, siendo la totalidad de $200,00 de los Estados Unidos de Norteamérica. Se 

hace constar que las personas a quíenes se transferirán estas participaciones son las siguientes: 

VIVIANA NATALY VILLAVICENCIO MURILLO Cl: 0105024657 $68,00 17.00% 

SAMANTHA SOFIA VILLAVICENCIO MURILLO Cl: 0107385098 $67.00 16.75% 

AMELIA PATRICIA VILLAVICENCIO MURILLO CI: 0150014827 $65,00 16.25% 

Al ser menor de edad Amelia Patricia Villavicencio Murillo, es representada por su padre Sr. Angel 

Patricio Villavicencio Quizhpi. 

Siendo las 17:25 del día 19 de octubre del año 2017; se da por terminada la Asamblea, y se realiza un 

receso de 15 minutos para la aprobación de la presente acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad de los socios, quienes en constancia de lo anterior firman. 

    'ADENEIRA SAMANDA CATALINA 

C1:0102477437 a C1:0300240561
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RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA “QUILMUR IMPORTACIONES CIA.LTDA”. CELEBRADA EL VEINTE Y SIETE DEJUNIO DEL 

AÑO DOS MIL ONCE HE PROCEDIDO A MARGINAR LA AS a, DE LA ESCRITURA QUE 

ANTECEDE, EN FE DE ELLO CONFIERO LA/PRESENTE HOY cnica onnard 
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Factura: 001-200-000046585 20180101009000023 

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180101009000023 

MA 

8 DE ENERO DEL 2018, (9:22) 

TIPO DE DE DE PARTICIPACIONES 

A O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE 

DE E 27-06-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 5121 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

MURILLO RIVADENEIRA 
SAMANDA CATALINA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0102477437 

A FAVOR DE 

No. 

  

  

  

  

  

» TESTIMONIO / 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES >, L 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-10-2017 Y E 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3517 V y         

  

    1O(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SAcgTo 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA/



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 202 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE ".£PERTORIO: 168 ]] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 21 
  

REGISTRO:     LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /27/10/2017 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUILMUR IMPORTACIONES CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     CUENCA   
3. DATOSADICIONALES: 
  

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “QUILMUR IMPORTACIONES 

CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 493, EL 06/JULIO/2011. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-JENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DETNSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 
  

A 

FECHADE EMISIÓN: CA, Á 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 
A    
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